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DECRETO No. 1 Q 9 DE 2021 
Q 9 MAR 2021] 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2021. 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 31 de la Ordenanza 29 del 27 de 
noviembre de 2020 y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 29 del 27 de noviembre de 2020, establece que '' (..) Las 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o 
entidad el monto total de la apropiación correspondiente a: J) gastos defuncionamiento: 2) 
.servicio de la deuda y 3) gastos de inversión a ni, el de programas aprobados por la 
Asamblea, se harán mediante Decreto expedido por el Gobernador. En el caso de la 
Contraloría y de la Asamblea por resolución expedida por el Presidente de la Asamblea y el 
Contralor quienes responderán por la legalidad de sus presupuestos. Estos actos 
administrativos requieren para su validez el concepto favorable de la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaria de Hacienda. Lo anterior, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 91 del Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento de Cundinamarca. 
(. . .) .. 
Que mediante Acuerdo o. 06 del 11 de febrero de 2021 el Consejo Directi o del Instituto 
de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, entregó facultades pro tempore 
a la Gerente General de ICCU para tramitar y adoptar modificaciones y adici nes 
presupuestales en el presupuesto del ICCU. Las facultades ot.,9rgadas mediante el Acuerdo 
citado se mantendrán máximo hasta el 31 de marzo de 2021./ 

Que mediante Resolución o. 127 del 10 de marzo de 2021, la Gerente General del Instituto 
de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, contracrédito y acredito el 
presupuesto de gastos de inversión del ICC , por la suma de CINCO MIL DIECI UEVE 
MILLO ES OCHOCIE TOS CATORCE MIL TRESCIENTOS C ARE TA PESOS 
M/CTE ($5.019.814.340). 

Que mediante oficio radicado vía mercurio o. 2021033556�el 16 de marzo de 2021 la 
Gerente del Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, solicita al 
Director de Presupuesto (E) traslado presupuesta! por la suma de CINCO MIL 
DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CA TORCE MIL TRESCI TOS 
C ARE TA PESOS M/CTE ($5.019.814.340). 

Que la Gerente del ICCU solicita contracréditar la "(, . .) Meta 35 - cofinanciar la 
construcción o adecuación de 1 centro de alto rendimiento BP IN No. 20200004250330 - 
Proyecto - construcción, adecuación y terminación de la infraestructura deportiva y 
recreatis a del departamento de Cundinamarca, ya que debido a la complejidad del proyecto 
se requiere inicialmente surtir diferentes etapas como : en un primer momento es necesario 
la elaboración de estudios y diseños, luego la revisión técnica del proyecto a detalle. Fisi 
como la priorización del municipio y la infraestructura que se va a desarrollar, en razón a 
lo anterior, y teniendo en cuenta que aún no se han desarrollado las etapas mencionadas 
anteriormente, es posible contracreditar el total de recurso apropiado. ". 

Que en el mencionado oficio el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca 
- ICCU argumenta que los recursos se destinarán a la "Meta 034 - cofinanciar la 
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construccion o adecuación de 65 escenarios deportivos en el departamento - BP IN No. 
2020000-12503 77: Proyecto - construcción, adecuacion y terminación de escenarios 
deportivos y recreativos del departamento de Cundinamarca. con el ánimo de aportar al 
cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo departamental " Cundinamarca, 
Región que Progresa .. e .. impulsar la creación de espacios fi sicos y sociales donde los 
cundinamarqueses vivan. estudien trabajen en condiciones saludables, seguras y adecuadas 
que mejoren su calidad de vida. " es necesario a través de la ejecución de obras de 
infraestructura deportiva. permitir a la población del departamento acceder a 
equipamientos deportivos disminuyendo el sedentarismo. contribuyendo a la construcción 
de tejido social y mejorando las ofertas de infraestructura para la práctica del deporte. ( .. .) .. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación expidió concepto 
favorable No. 0071 del 1 l de marzo de 2021 en los términos del inciso segundo del artículo 
91 de la Ordenanza 22 7 del 1 de agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente 
decreto. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinamarca. certificó la inscripción en el Banco Departamental de Programas y Proyectos 
de Inversión Pública, así: 

SPC BPIN FECHA PROYECTO 
Construcción, adecuación y terminación de 

298315 2020004203 77 15-01-2021 escenarios deportivos y recreativos del 
departamento de Cundinamarca. 

Que el Director Financiero de Presupuesto (E) de la Secretaría de Hacienda del departamento 
de Cundinamarca, expidió certificado de disponibilidad presupuesta! No. 7100011565 de 
fecha 12 de marzo de 2021 por valor total de CINCO MIL DIECINUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 
($5.019.814.340). 

Que el Director Financiero de Presupuesto (E) emitió concepto favorable de fecha 15 de 
marzo de 2021, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 
1 º de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º. Efectúese traslado al Presupuesto General del departamento de 
Cundinamarca, contracréditando el presupuesto de gastos de inversión del Instituto de 
Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, por la suma de CINCO MIL 
DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS r 
C J\RENTJ\ PESOS M/CTE ($5.019.814.340), con base en el certificado de disponibilidad 
presupuesta! No. 710001 1565 de fecha 12 de marzo de 2021, expedido por el Director 
Financiero de Presupuesto (E) de la Secretaría de Hacienda. así: 
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SECCIÓN PRESUPUEST AL 1223 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y.CONCESIONES DE CUNDINAMARCA 

-ICCU 

CODIGO 
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20200042 º0330 

13101 01 001 0111 lnstalacione recreauvas 5/03"/CC 20.0004-503304301010 6-1400 10 

GASTOS DE INVERSION 
SECTOR DEPORTE Y RECREACION 

PROCRA \1A - Fomente • lw. rccreacton. la 11clh ithul füh·M 
J e! deporte 1rnrn tlc,arrullar cnlOrncu Je cunv j\ ,·nda � ¡rnz 

:;¡ Meta Producto - Cofinancmr la cunetruccmn n .1J1..'\:t11K1<1n J� j I Ccnuo tic nhu rcndmucrno 

Proi,r10.· Construmon . adecuacion , tenmnacion de la 
mfrae ruct rra deporuva , recreauva del Departamento de 
Cundmamarca 

Producto.· Parques recreauvos constnudos v dotado 

s UI 9.814.J4ll 
� 019.814.3411 

�.1119.814.J4ll 

� 011} )(J.J .l.U) 

5 019 1 340 

."019 14340 

TOTAL CO.\'TRACRÉDITO 1.\'STITt:TO DE I\FR..\ESTRt:CTl'R..\ Y CO\CESIO\ES DE Cl'\Dl.\'A.\IARC.-\- ICCL' 5.019.814.340 

ARTÍCULO 2°. Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamento, acreditando 
el presupuesto de gastos de inversión del Instituto de Infraestructura y Concesiones de 
Cundinamarca ICCU, por la suma CINCO MIL DIECINUEVE MILLO ES 
OCHOCIENTOS/CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARE TA PESOS M/CTE 
($5.019.814.340) 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1223 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA 

-ICCU i- 
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GASTOS DE L\'\'ERSIÓ:\ 5.019.81U40 
43 !SECTOR DEPORTE, RECRE.-\CIÓ\ 5.019.81U40 

PROGR.-\.\IA- Fomento a la recreación, la arti, idad íisir• 
5.019.81U40 

� el deporte 11ara desarrollar entornes de con, i\ enria� pu 

34 � .\l,ta Producto.· Cofinanciar la consiruccion o adccuacron de 5 E X g 5 019 14340 -= i � 65 escenarios dcporuvos en el Dcpanamcmo -c - 
Proyecta- Construcción adecuación ) tennma ion de 

2020004_50377 escenanos deporuvos , recreauvo del Departamento de . 019 14 340 
Cundmamarca 

2 3 2 01 01 001 02 11 
Instalaciones 

5/034/CC 2020004_5037 4301011 6- ()() 11 Producto.· Parques recreamos adecuados 5 019 14 340 
recreauvas 

TOTAL CRÉDITO I.\STITlTO DE I.\FIUESTRl'CITR.-\ Y CO.\'CESIO\ES DE crxorx . .\.\1.-\RC.-\- ICCl' s.019.rn.J40 

ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y de Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente decreto. 
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ARTÍCULO 4º. Una vez expedido el presente decreto, el ordenador del gasto del Instituto 
de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU presentará a la Tesorería General 
del Departamento la solicitud de modificación del Programa Anual Mensual izado de Caja - 
PAC. 

ARTÍCULO 5º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 2 9 MAR 2021 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 
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Secretario de Planeación 

Gerente General 
Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundin marca - ICCU 
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